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NOTIFICADO POR ESTADO No.87 DEL 26 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 En atención a lo manifestado por el apoderado de los 

herederos QUIROGA FORERO en memorial remitido vía correo 

electrónico el día 21 de mayo del cursante año, se dispone: 

 

 EMPLAZAR en la forma prevista por el art. 293 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 108 ibídem, y de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso  4° del art. 492 del C.G.P., a los 

herederos indeterminados del señor LUIS HENRY QUIROGA CUBILLOS 

(q.e.p.d.), para efectos de que dentro de los 15 días siguientes 

a la publicación del listado en el diario La República 

(publicación que deberá hacerse el día domingo), comparezcan al 

juzgado a recibir notificación personal del auto en el que se 

declaró abierto  radicado el presente proceso. 

 

 Surtido el anterior emplazamiento, sin que hubiesen 

comparecido los anteriores herederos, se les nombrará curador ad 

litem, a quien deberá hacerse el requerimiento de que trata el 

art. 492 del C.G.P., a fin de que manifiesten si aceptan o 

repudian la herencia que se les ha deferido. 
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